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Projet de classe 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comp. Espec. 

 3.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

3.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 3.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 3.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

3.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 3.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 3.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

3.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

3.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 3.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 3.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 3.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 3.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 3.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 3.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 3.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 3.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 3.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 3.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 3.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 3.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 3.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 3.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 3.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 3.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 3.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 3.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 



 

3.FR2.CE1 

 3.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 3.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 3.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE2 3.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

3.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

3.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE3 3.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

3.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE4 3.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

3.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE5 
3.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

3.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

3.FR.2.CE5.3  Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE6 3.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

3.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

3.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 
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Ensemble 
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 3.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

3.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 3.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 3.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

3.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 3.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 3.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

3.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

3.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 3.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 3.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 3.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 3.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 3.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 3.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 3.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 3.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 3.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 3.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 3.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 3.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 3.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 3.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 3.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 3.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 3.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 3.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 



 

Comp. Espec. 
C. Espec / Criterios evaluación 

 

3.FR2.CE1 

 3.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 3.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 3.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE2 3.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

3.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

3.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE3 3.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

3.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE4 3.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

3.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE5 
3.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

3.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

3.FR.2.CE5.3  Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE6 3.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

3.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

3.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 



 

 

  

 

Unidad de Programación: UNIDAD 2 

 

Programación didáctica de 2ª lengua extranjera: Francés 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

1ª Evaluación 

13003737 - IES Juan D'Opazo 

 Curso: 3º de ESO (LOMLOE) - / 

1 

Grandes émotions 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 3.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

3.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 3.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 3.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

3.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 3.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 3.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

3.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

3.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 3.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 3.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 3.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 3.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 3.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 3.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 3.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 3.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 3.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 3.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 3.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 3.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 3.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 3.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 3.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 3.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 3.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 3.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 



 

Comp. Espec. 
C. Espec / Criterios evaluación 

 

3.FR2.CE1 

 3.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 3.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 3.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE2 3.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

3.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

3.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE3 3.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

3.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE4 3.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

3.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE5 
3.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

3.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

3.FR.2.CE5.3  Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE6 3.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

3.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

3.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 
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1 

Eau douce, eau salée 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comp. Espec. 

 3.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

 

 

 

 

% 

 

 

 

 

Cálculo valor 

3.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 3.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 3.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

3.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 3.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 3.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

3.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

3.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 3.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 3.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 3.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 3.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 3.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 3.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 3.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 3.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 3.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 3.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 3.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 3.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 3.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 3.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 3.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 3.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 3.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 3.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 
  



 
C. Espec / Criterios evaluación 

  

 

3.FR2.CE1 

 3.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 3.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 3.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE2 3.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

3.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

3.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

           C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE3 3.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

3.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE4 3.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

3.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE5 
3.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

3.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

3.FR.2.CE5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE6 3.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

3.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

3.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 
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Comp. Espec. 

 3.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

3.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 3.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 3.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

3.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 3.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 3.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

3.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

3.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 3.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 3.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 3.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 3.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 3.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 3.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 3.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 3.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 3.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 3.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 3.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 3.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 3.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 3.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 3.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 3.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 3.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 3.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 



 

3.FR2.CE1 

 3.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 3.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 3.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE2 3.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

3.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

3.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE3 3.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

3.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE4 3.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

3.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE5 
3.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

3.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

3.FR.2.CE5.3  Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE6 3.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

3.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

3.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 



 

Unidad de Programación: UNIDAD 5 

 

Programación didáctica de 2ª lengua extranjera: Francés 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

1ª Evaluación 

13003737 - IES Juan D'Opazo 

 Curso: 3º de ESO (LOMLOE) - / 

1 

Médias 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comp. Espec. 

 3.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

3.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 3.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 3.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

3.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 3.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 3.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

3.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

3.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 3.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 3.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 3.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 3.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 3.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 3.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 3.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 3.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 3.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 3.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 3.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 3.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 3.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 3.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 3.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 3.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 3.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 3.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 



 

3.FR2.CE1 

 3.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 3.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 3.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE2 3.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

3.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

3.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE3 3.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

3.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE4 3.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

3.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE5 
3.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

3.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

3.FR.2.CE5.3  Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE6 3.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

3.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

3.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 
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 Curso: 3º de ESO (LOMLOE) - / 

1 

Loisirs 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 3.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

 

 

 

 

3.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 3.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 3.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

3.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 3.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 3.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

3.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

3.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 3.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 3.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 3.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 3.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 3.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 3.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 3.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 3.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 3.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 3.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 3.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 3.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comp. Espec. 

 3.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 

 

 

% 

 

 

Cálculo valor 
CR 

 3.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 3.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 3.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 3.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 3.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 3.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 3.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 3.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 

 

3.FR2.CE1 

 3.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 3.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 3.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 MEDIA  
PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE2 3.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

3.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

3.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE3 3.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

3.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE4 10 MEDIA  
PONDERADA 



3.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

3.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE5 
3.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

3.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

3.FR.2.CE5.3  Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

3.FR2.CE6 3.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

3.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

3.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 
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C’est ma vie 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comp. Espec. 

 4.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

4.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 4.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 4.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

4.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 4.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 4.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

4.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

4.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 4.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 4.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 4.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 4.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 4.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 4.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 4.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 4.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 4.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 4.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 4.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 4.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 4.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 4.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 4.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 4.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 4.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 4.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 



 

4.FR2.CE1 

 4.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 4.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 4.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE2 4.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

4.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

4.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE3 4.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

4.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE4 4.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE5 
4.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

4.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

4.FR.2.CE5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

 33.33 

33.33 

 
33,33 

 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE6 4.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

4.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

4.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33.33 

33.33 

Comp. Espec. 33,33 

 

 

33.33 



 

Unidad de Programación: UNIDAD 1 

 

Programación didáctica de 2ª lengua extranjera: Francés 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

1ª Evaluación 

13003737 - IES Juan D'Opazo 

 Curso: 4º de ESO (LOMLOE) - / 

1 

Vocations 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comp. Espec. 

 4.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

4.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 4.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 4.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

4.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 4.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 4.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

4.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

4.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 4.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 4.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 4.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 4.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 4.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 4.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 4.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 4.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 4.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 4.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 4.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 4.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 4.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 4.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 4.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 4.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 4.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 4.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 



 

4.FR2.CE1 

 4.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 4.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 4.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE2 4.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

4.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

4.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE3 4.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

4.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE4 4.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE5 
4.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

4.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

4.FR.2.CE5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

 33.33 

33.33 

 
33,33 

 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE6 4.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

4.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

4.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33.33 

33.33 

Comp. Espec. 33,33 

 

 

33.33 



 

Unidad de Programación: UNIDAD 2 

 

Programación didáctica de 2ª lengua extranjera: Francés 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

1ª Evaluación 

13003737 - IES Juan D'Opazo 

 Curso: 4º de ESO (LOMLOE) - / 

1 

Communiquer 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comp. Espec. 

 4.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

4.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 4.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 4.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

4.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 4.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 4.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

4.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

4.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 4.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 4.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 4.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 4.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 4.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 4.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 4.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 4.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 4.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 4.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 4.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 4.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 4.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 4.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 4.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 4.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 4.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 4.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 



 

4.FR2.CE1 

 4.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 4.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 4.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE2 4.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

4.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

4.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE3 4.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

4.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE4 4.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE5 
4.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

4.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

4.FR.2.CE5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

 33.33 

33.33 

 
33,33 

 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE6 4.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

4.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

4.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33.33 

33.33 

Comp. Espec. 33,33 

 

 

33.33 
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Comp. Espec. 

 4.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

4.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 4.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 4.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

4.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 4.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 4.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

4.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

4.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 4.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 4.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 4.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 4.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 4.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 4.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 4.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 4.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 4.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 4.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 4.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 4.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 4.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 4.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 4.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 4.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 4.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 4.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 



 

4.FR2.CE1 

 4.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 4.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 4.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE2 4.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

4.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

4.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE3 4.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

4.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE4 4.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE5 
4.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

4.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

4.FR.2.CE5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

 33.33 

33.33 

 
33,33 

 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE6 4.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

4.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

4.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33.33 

33.33 

Comp. Espec. 33,33 

 

 

33.33 
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1 

À table 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comp. Espec. 

 4.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

4.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 4.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 4.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

4.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 4.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 4.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

4.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

4.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 4.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 4.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 4.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 4.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 4.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 4.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 4.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 4.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 4.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 4.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 4.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 4.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 4.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 4.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 4.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 4.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 4.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 4.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 



 

4.FR2.CE1 

 4.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 4.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 4.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE2 4.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

4.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

4.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE3 4.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

4.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE4 4.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE5 
4.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

4.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

4.FR.2.CE5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

 33.33 

33.33 

 
33,33 

 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE6 4.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

4.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

4.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33.33 

33.33 

Comp. Espec. 33,33 

 

 

33.33 
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1 

Algorithmes 

Saberes básicos: 

              

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 4.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

4.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 4.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 4.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

4.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 4.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 4.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

4.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

4.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 4.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 4.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 4.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 4.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 4.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 4.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 4.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 4.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 4.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 4.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 4.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 4.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 4.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 4.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 4.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 4.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 4.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 4.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 C. Espec / Criterios evaluación 



 

4.FR2.CE1 

 4.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 4.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 4.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE2 4.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

4.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

4.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE3 4.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

4.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE4 4.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE5 
4.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

4.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

4.FR.2.CE5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

 33.33 

33.33 

 
33,33 

 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE6 4.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

4.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

4.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33.33 

33.33 

Comp. Espec. 33,33 

 

 

33.33 
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Comp. Espec. 

 4.FR.2.SB.A1 Autoconfianza e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

% Cálculo valor 
CR 

4.FR.2.SB.A2. 
Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

 4.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia y 
síntesis). 

 4.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda; reformular y resumir. 

4.FR.2.SB.A5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto participantes y situación, expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 4.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad: y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

 4.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. 

4.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

4.FR.2.SB.A9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 4.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

 4.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas. 

 4.FR.2.SB.A12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

 4.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.A14. Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación. 

 4.FR.2.SB.B1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

 4.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 4.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

 4.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 
 4.FR.2.SB.B5. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 

transacciones o intercambios de información sencillos. 

 
 4.FR.2.SB.B6. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones breves, 

anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

 
 4.FR.2.SB.B7. Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones o 

hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. 

 
 4.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

 4.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

respetando sus derechos. 

 
 4.FR.2.SB.C3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 4.FR.2.SB.C5. Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C6. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 

de desarrollo sostenible. 

 
 4.FR.2.SB.C7. El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera. 

 

 4.FR.2.SB.C8. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 4.FR.2.SB.C9. Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma sencilla. 

 

 4.FR.2.SB.C10. Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

 

 4.FR.2.SB.C11. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C12. Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

 

 4.FR.2.SB.C13. Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, la 

distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 



 

4.FR2.CE1 

 4.FR.CE1.1. Extraer, comprender, analizar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes.  33.33% 

 4.FR.CE.1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones     

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 33.33% 

 4.FR.CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 33.33% 
 

 C. Espec / Criterios evaluación 

20 

33.33 
MEDIA  

PONDERADA 

33.33 

33.33

33.33 

Comp. Espec. % 

Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE2 4.FR2.CE2.CR1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

4.FR2.CE2.CR2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

4.FR2.CE2.CR3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el 
texto. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERADA 

33,33 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE3 4.FR2.CE3.CR1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

4.FR2.CE3.CR2   Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas 

 

                                                                                                    C. Espec / Criterios evaluación 

20 

MEDIA  
PONDERADA 

25 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE4 4.FR2.CE4.CR1   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.FR2.CE4.CR2   Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERADA 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE5 
4.FR.2.CE5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

4.FR.2.CE5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

4.FR.2.CE5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

 33.33 

33.33 

 
33,33 

 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

4.FR2.CE6 4.FR.2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

4.FR.2.CE6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, igualdad y los valores 

democráticos. 

4.FR.2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERADA 

33.33 

33.33 

Comp. Espec. 33,33 

 

 

33.33 

 

1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y DIDÁCTICOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se establecen los principios pedagógicos que vertebran la etapa de Educación Secundaria. Así, el artículo 6 del Decreto 82/2022, de 12 de julio, establece los siguientes 
principios pedagógicos: 

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por 
sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.  

2. Los centros educativos podrán configurar una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo. Dicha oferta se elaborará en función de la situación específica del centro, 

dentro de su autonomía organizativa. El agrupamiento de las materias mantendrá́ el enfoque competencial y su organización formará parte del Proyecto educativo.  

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A 

fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias, que se especificará en el correspondiente plan de fomento de la lectura del centro docente.  

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, dedicara un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad.  

5. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se 

trabajarán en todas las materias, sin perjuicio del tratamiento específico que se pueda llevar a cabo. Igualmente se fomentarán dentro de las materias, de manera transversal, la educación para la salud, incluida la educación afectivo-sexual, la formación estética, la 

educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.  

6. Durante el aprendizaje de la lengua extranjera se priorizará el uso de la misma en el aula y específicamente el desarrollo de la comprensión, expresión y la interacción oral, utilizando la lengua castellana solo como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje.  

7. La consejería competente en materia de educación establecerá́ las condiciones y orientaciones que permitan que, en los primeros cursos de la etapa, el profesorado con la debida cualificación imparta más de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas.  

8. De igual modo, corresponde a los centros educativos proporcionar soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos 

y alumnas de alta capacidad intelectual, así ́como de los alumnos y alumnas con discapacidad.  

1.1. Metodología  

Aprendizaje competencial.  

Todos los elementos que constituyen el proceso de aprendizaje competencial se integran en situaciones de aprendizaje. De acuerdo con el artículo 12 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se planificarán situaciones de aprendizaje para la adquisición y desarrollo, 

tanto de las competencias clave como de las competencias específicas. Estas situaciones contextualizadas implican la puesta en práctica, de forma integrada, de competencias y saberes básicos, a través de un problema motivador, relevante y significativo.  

En Francés, en todos los cursos, se trabaja con situaciones de aprendizaje que están contextualizadas en la realidad del alumno. De esta manera, el alumno se siente motivado, es consciente de su aprendizaje y eso le ayuda a transferir ese aprendizaje a otros contextos. 

Se organizan en torno a un reto, motivador y también contextualizado en el entorno de los alumnos, conectado con un objetivo de ciudadanía global y ética del cuidado. 

En cada situación, el alumno trabaja de forma práctica siguiendo la secuencia de aprendizaje, APRENDO, que finaliza con un entregable o reto. 

• Activar: Presentar contextos reales y cercanos que activen los conocimientos previos a los que conectar los nuevos. 

• Procesar: Razonar activamente sobre lo que se está aprendiendo mediante el análisis, debate, uso, indagación u otras formas de procesamiento. 

• Abstraer: Incorporar otras situaciones en las que también se aplique lo que se está aprendiendo, pasando de lo concreto a lo abstracto. 

• Comprender: Dar significado a lo que está aprendiendo y poder aplicarlo a nuevos contextos. 

• Consolidar: Practicar en situaciones múltiples haciendo visibles los principios abstractos subyacentes, para fortalecer su comprensión y dominio. 

• Desafiar: Proponer actividades que permitan a los alumnos probar sus conocimientos o plantear hipótesis o alternativas, indagar o inventar situaciones donde aplicarlos... 

• Producir: Plantear la creación de entregables donde se aplique lo aprendido dotándolo de utilidad práctica. 

Diversidad e inclusión  

Proyecto basado en los principios del diseño universal del aprendizaje. De acuerdo con los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), las situaciones de aprendizaje facilitan múltiples medios de representación (qué se va a aprender) y de acción y expresión 

(cómo se va a aprender), así como múltiples formas de implicación (por qué se aprende). Se pretende que todo el alumnado, independientemente de sus circunstancias y características, estén presentes, sean participativos y sean capaces de producir.   

1) Alumnos presentes. Todos los alumnos y las alumnas deben poder acceder a los aprendizajes; por eso, se emplean diversos soportes y formatos para trabajar los nuevos conocimientos: vídeos, audios, infografías…; iconos en las órdenes de las primeras unidades 

de primero, o una fuente propia que facilita la lectura. 

2) Alumnos participativos. Todo el alumnado, independientemente de su estilo de aprendizaje debe encontrar motivación y participar en el aula. Por eso, se facilitan diversas metodologías y tipos de actividades: trabajo individual, trabajo en equipo, rutinas de trabajo 

(para los alumnos que sienten seguridad en la repetición), retos (para los alumnos que necesitan una novedad), propuestas de trabajo fuera del aula, actividades digitales, situaciones que parten de una variedad de contextos, transferencia de lo aprendido y utilidad 

del aprendizaje, trabajo de la metacognición para que sean conscientes de sus progresos. 

3) Alumnos capaces de producir. Se facilitan diferentes canales para que los alumnos expresen lo aprendido, sin la obligación de hacerlo siempre de una misma forma. Se proponen actividades cuya resolución es visual, oral, cinestésica, escrita… Se utilizan también 



diferentes recursos de apoyo: plantillas, organizadores visuales, consejos de expresión oral… 

Desde este enfoque, el diseño inicial de la enseñanza se realiza teniendo en cuenta de forma global la atención a las diferencias individuales del alumnado en su acceso al aprendizaje, sin necesidad de adaptar de forma particular las características de la enseñanza. Las 

situaciones de aprendizaje diseñadas a partir de este principio permiten desarrollar la competencia de aprender a aprender y sentar las bases de aprendizaje a lo largo de la vida y fomentar procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se adapten a las necesidades, 

las características y los ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Aprendizaje cooperativo  

El aprendizaje cooperativo es un modelo que no solo responde a las necesidades de una sociedad multicultural y diversa como la nuestra, sino que respeta las particularidades del individuo, contribuyendo decididamente a potenciar el desarrollo integral del alumnado. El 

aprendizaje cooperativo es una opción metodológica que valora positivamente la diversidad y obtiene beneficios evidentes de situaciones marcadas por la heterogeneidad. Los diferentes niveles de desempeño, de culturas de origen o de capacidades del alumnado se 

convierten en un poderoso recurso de aprendizaje. 

 

El aprendizaje cooperativo está presente en todas las situaciones de aprendizaje como una forma más de trabajar en el aula, como una rutina más de clase, totalmente incluida en la secuencia de aprendizaje.  

Las rutinas cooperativas que se plantean son técnicas cooperativas que permiten cooperativizar todas las situaciones y actividades del aula. Responden a estas características: 

 

1. No incluyen una tarea concreta. 

2. Tienen diferentes niveles de andamiaje  

3. Cumplen la tríada cooperativa: la interdependencia positiva, la participación equitativa y la responsabilidad individual. 

4. Articulan una serie de escenarios cooperativos.  

 

En todas las situaciones de aprendizaje se trabaja un contenido cooperativo, con la finalidad de que los alumnos adquieran las destrezas necesarias para cooperar cada vez mejor; cuanto mejor cooperen, más eficaz será su trabajo individual y el de su equipo. 

 
Aprender a pensar.  
 
El desarrollo del pensamiento está presente en las situaciones de aprendizaje como una dinámica más incluida en la secuencia de aprendizaje. Las estrategias de pensamiento fomentan el hábito de pensar de forma ordenada y son un andamiaje para facilitar el aprendizaje. 

Se organizan según la función cognitiva que trabajan y se secuencian por ciclo según el nivel madurativo de los alumnos, fomentando el desarrollo del hábito de pensar en estos. 

 

Cada estrategia desarrolla una función cognitiva o metacognitiva. Estas funciones son las que nos permiten recibir, procesar y elaborar información para llevar a cabo cualquier tarea: 

 

1. Comprensión 

2. Argumentación 

3. Clasificación 

4. Secuenciación 

5. Análisis 

6. Toma de decisiones 

7. Solución de problemas 

8. Autoconomiento 

9. Pensamiento creativo 

 
En las situaciones de aprendizaje se trabaja de forma explícita un objetivo del pensamiento relacionado con una de las funciones anteriores, a través de una estrategia concreta. Además, a lo largo de cada situación de aprendizaje, se trabaja una décima función, la 

Autorregulación, través de preguntas de reflexión y metacognición y a través de las escalas de autoevaluación del reto .  

 

1.2. Organización del espacio y agrupamientos  

Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las necesidades que plantee la respuesta a la diversidad y necesidades de los alumnos, y a la heterogeneidad de las actividades de enseñanza/aprendizaje. 
 

Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase), y combinado con el trabajo individual, se acudirá al pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos con un ritmo de aprendizaje más lento o la ampliación para aquellos que muestren un 
ritmo de aprendizaje más rápido; a los grupos flexibles cuando así lo requieran las actividades concretas o cuando se busque la constitución de equipos de trabajo en los que el nivel de conocimiento de sus miembros sea diferente pero exista coincidencia en cuanto a 
intereses; o a la constitución de talleres, que darán respuesta a diferentes motivaciones. En cualquier caso, se decidirá, a la vista de las peculiaridades y necesidades concretas del alumnado, el tipo de agrupamiento que considere más operativo. 
 
Por su valor intrínseco en el fomento de la adquisición y el desarrollo de habilidades como la autonomía, la toma de decisiones responsable y el trabajo en equipo, es importante que se conformen grupos de trabajo heterogéneos para realizar trabajos cooperativos. Antes 
de iniciar los trabajos, es imprescindible que se proporcionen al alumnado herramientas que les ayuden a organizar el trabajo de manera autónoma y consensuada: distribuir roles en función de las habilidades e intereses, establecer plazos, realizar propuestas, debatirlas 
después de una escucha activa utilizando argumentos, tomar decisiones, consensuar propuestas, elegir los materiales necesarios y transformar las propuestas en productos concretos. Todo ello obligará al alumno a reflexionar sobre su propio aprendizaje, fomentará la 
convivencia y potenciará una de las herramientas más potentes y productivas para el aprendizaje: la enseñanza entre iguales. 
 

El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminaciones necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del centro. Dicha organización irá en función de los distintos tipos de actividades 

que se pueden llevar a cabo: 

• Dentro del aula: se pondrán adoptar disposiciones espaciales diversas 

• Fuera del aula: biblioteca, sala de audiovisuales, sala de informática, salón de actos y otros 

• Fuera del centro: visita y actos culturales dentro y fuera de la localidad. 

 

1.3. Organización de las situaciones de aprendizaje  

Las situaciones de aprendizaje integran todos los elementos que constituyen el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial, partiendo de una situación problema contextualizada y de cierta complejidad, para ser resuelta de manera creativa y eficaz, implicando la 

puesta en funcionamiento, de manera integrada, de toda una serie de recursos y saberes. 

La metodología de las situaciones de aprendizaje busca ocasiones en las que el propio alumno descubre el conocimiento por sí mismo a través de la práctica directa, y así consiga unos aprendizajes más significativos. 

En marcha: La situación de aprendizaje comienza activando a los alumnos. Una serie de preguntas abiertas permitirá la participación de todo el grupo clase, y además, ayudará a detectar los conocimientos previos que tienen sobre el tema. En esta primera parte, se 

presenta la situación de aprendizaje, los objetivos, y el reto que tendrán que conseguir. 

¡Vamos allá!: Los alumnos construyen su propio aprendizaje, con la ayuda del profesor como mediador, a lo largo de las siguientes fases: procesar (aprendizaje razonado con estrategias específicas), abstraer (herramientas para pasar de lo concreto a lo abstracto), 

comprender (transferencia a otros contextos) y consolidar (estrategias de asentamiento).  

Nuestro reto: Una vez que han asentado los conocimientos, es el momento de llevar a cabo el producto final que dará respuesta al reto inicial de la situación. 

1.4. Elementos transversales  

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento 

del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabaja en Francés y en el resto de las materias.  

 

Además, según establece el artículo 6 del Decreto 82/2022, de 12 de julio, el proyecto trabaja de forma transversal la educación para la salud, incluida la educación afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el 

respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

 

a) Programa de habilidades comunicativas  
 

Hoy más que nunca los alumnos necesitan adquirir habilidades que les permitan interaccionar de manera adecuada en situaciones comunicativas y contextos muy diversos: en el ámbito privado, social, académico y, más tarde, profesional. Para que los alumnos alcancen 

estos conocimientos es fundamental trabajar, en todas las áreas de la etapa y de forma transversal, las cuatro habilidades o destrezas básicas: hablar, escuchar, leer y escribir.  

 

En relación con la expresión oral, es necesario que los alumnos conozcan y aprendan de manera sistematizada las habilidades específicas que requiere el manejo de la oralidad en contextos tanto informales como formales. En cada situación de aprendizaje, los 

alumnos practican una habilidad concreta y realizan una exposición individual ante sus compañeros poniendo el foco en la habilidad que estén trabajando. 

Se basa en el desarrollo de estas habilidades: 

 

• Habilidades sociales: la escucha activa, la crítica constructiva, la cortesía, recibir críticas y hacer y recibir elogios.  

• Habilidades relacionadas con la voz: la dicción, el volumen, la velocidad, el ritmo, la entonación y la intención comunicativa. 

• Habilidades relacionadas con el cuerpo: la postura, los gestos, la coreografía gestual y el léxico corporal, la mirada y la sonrisa.  

 

En cuanto a la expresión escrita, desde un enfoque comunicativo se atiende a dos aspectos. Por una parte, en cada situación de aprendizaje se ofrecen modelos y herramientas para conocer, identificar y reflexionar sobre las características propias de distintas 

tipologías textuales; y por otra, se propone una secuencia de actividades cuyo objetivo es la producción de textos completos y reales. De esta manera, se adquieren conocimientos con el objetivo de ponerlos en práctica y se consigue un aprendizaje significativo de su 

funcionalidad. 

 

La propuesta para mejorar la competencia comunicativa de los alumnos combina la práctica de las cuatro destrezas básicas: leer, escribir, hablar y escuchar, ya que los alumnos leen textos y los producen para presentarlos después ante sus compañeros.  

 

A lo largo de las situaciones de aprendizaje, se plantea: 

 

• Entrenamientos específicos de cada habilidad de forma transversal en todas las áreas. 

• Practicar el hablar en público, trabajando el discurso formal, los alumnos no solo mejorarán las exposiciones en público, sino que además estos aprendizajes tendrán un efecto en la manera en que se expresan en su vida cotidiana. 

 
b) La comunicación audiovisual  
 

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y comprensión crítica de los medios de comunicación (televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo 

del pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la producción de materiales audiovisuales. 

 

c) Competencia digital  
  

Las nuevas tecnologías están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra vida cotidiana. Desde esta realidad, consideramos imprescindible su incorporación en las aulas de Educación Secundaria con la finalidad de iniciar a al alumnado 

en el buen uso de estas. Esto implica un uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales.  

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que conlleva familiarizarse con estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas rutinarios de software y de hardware. Se sustenta en el uso de diferentes 

equipos (ordenadores, tabletas, etc.) para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y comunicarse y participar en redes sociales y de colaboración a través de internet. 

 

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y comunicarse sin las limitaciones de las distancias geográficas ni de los horarios rígidos de los centros 

educativos. Además, puede utilizarlas como herramienta para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio. 

 

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser complementarias: 

 

• Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y destrezas básicas sobre informática, manejo de programas y mantenimiento básico (instalar y desinstalar programas; guardar, organizar y recuperar información; formatear; 

imprimir, etc.). 

 

• Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las potencialidades de una herramienta que se configura como el principal medio de información y comunicación en el mundo actual.  

 

Al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria, los alumnos deben ser capaces de buscar, almacenar y editar información, e interactuar mediante distintas herramientas (blogs, chats, correo electrónico, plataformas sociales y educativas, etc.). 

 

 

 

 

 



d) Emprendimiento social y empresarial 

Tanto la metodología como los programas de cooperativo, de pensamiento y de comunicación, impulsan la adquisición de las habilidades emprendedoras, que son las siguientes:  

• Habilidades personales: iniciativa, autonomía, capacidad de comunicación, sentido crítico, creatividad, adaptabilidad, observación y análisis, capacidad de síntesis, visión emprendedora.  

• Habilidades cognitivas: expresión y comunicación oral, escrita y plástica; aplicación de recursos TIC en el aula. 

• Habilidades sociales: trabajo en grupo, comunicación; cooperación; capacidad de relación con el entorno; empatía; habilidades directivas; capacidad de planificación; toma de decisiones y asunción de responsabilidades; capacidad organizativa.  

e) Fomento del espíritu crítico, científico y creatividad 

La propia metodología del proyecto, y muy especialmente los programas de Aprendizaje cooperativo y Aprender a pensar fomentan los siguientes aspectos:  

  

• Adquirir estrategias para poder resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y analizar qué es lo que nos pregunta.  

• Desarrollar un ejercicio de creatividad colectiva entre los alumnos que permita idear un nuevo producto o servicio capaz de resolver una necesidad cotidiana.  

• Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 

• Determinar las principales características de ese nuevo producto o servicio, así como sus ventajas e inconvenientes frente a lo que ya existe.  

• Enlazar la solución planteada (producto o servicio) con sus posibles usuarios (mercado) y con la sociedad en general, introduciendo la iniciativa emprendedora y el papel que esta debe jugar como motor de empleo y desarrollo.  

• Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 

• Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

 
f) Educación en valores y educación emocional 

Ciudadanía global 
 
El desarrollo de un programa específico de ciudadanía global se fundamenta, en parte, en el perfil de salida del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, que define las competencias clave que el alumnado debe haber desarrollado al completar su itinerario formativo. 

Dicho perfil se conecta con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030, que requieren el desarrollo de una serie de competencias para actuar ante los retos que plantean. 

 

La ciudadanía global se sustenta en un conjunto de valores y actitudes que llevan a la persona a tomar conciencia de los problemas del mundo con sentido crítico y perspectiva global y local (glocal), y a participar de manera proactiva y responsable en su transformación 

con el fin de aplicar la ética del cuidado para lograr el bienestar de todas las personas, la protección del medioambiente y el desarrollo humano sostenible.  

 

Esta ciudadanía global con sentido está impulsada por tres ejes fundamentales interconectados: la cultura del cuidado, el cultivo de saberes y competencias globales y la cultura relacional. 

 

Para poder llevar a cabo tanto propuestas didácticas vinculadas con la ciudadanía global, como la evaluación de su grado de consecución por parte del alumnado, se define la metacompetencia de aprender a cuidar, que se concreta en los siguientes indicadores: 

 

1. Conocimiento y comprensión disciplinar e interdisciplinar 

2. Pensamiento crítico con perspectiva global + local (glocal) 

3. Desarrollo de hábitos y virtudes de la ética del cuidado 

4. Aprecio por la diversidad 

5. Competencia y responsabilidad digital 

6. Habilidades emocionales y comunicativas 

7. Ciudadanía activa local y global 

8. Orientación a la acción para mejorar y transforma el entorno 

 

La ciudadanía global es el eje vertebrador de las situaciones de aprendizaje. A partir de estos indicadores, se plantean unos objetivos concretos que se trabajarán de forma transversal y a través de la resolución de retos.  

 
Programa de educación emocional 
 
Más allá del beneficio sobre el desarrollo humano del alumnado, hoy sabemos a ciencia cierta que el desarrollo de las competencias emocionales es clave para la consecución de las competencias académicas e imprescindibles para hacer frente de manera exitosa a los 

desafíos diarios de un mundo cada vez más complejo y cambiante. El programa de educación emocional tiene como objetivo dotar al alumnado de competencias para la vida y de capacidad para gobernar sus procesos emocionales. Queremos animar al alumnado a 

desplegar una serie de capacidades y valores humanos que, si bien ya poseen, necesitan ser desarrollados para poder expresarse en el día a día. En concreto, queremos capacitar a nuestro alumnado para: 

 

1. Ser conscientes de su vivencia emocional y hacerse responsables de ella. 

2. Ser conscientes del estado emocional de los otros y empatizar con ellos de manera más justa y eficiente. 

3. Gestionar y expresar adecuadamente sus emociones. 

4. Ser más competentes en la voluntad y el autocontrol. 

5. Demorar gratificaciones, tolerar la frustración y perseverar en sus objetivos. 

6. Expresar actitudes positivas, resilientes y responsables. 

7. Relacionarse con su autoestima de manera positiva, y facilitarse la capacidad de 

8. automotivarse. 

9. Crear una red de apoyo profunda y genuina y participar de ella. 

10. Relacionarse con los demás de forma comprometida y asertiva. 

11. Dirigir su vida a través de objetivos y retos a los que valga la pena servir. 

12. Relacionarse con la vida a través del bienestar. 

 

El objetivo de la propuesta es dotar al alumnado de estrategias y recursos que le ayuden a gestionar su vivencia emocional, a crecer en su autoconocimiento, a avanzar en la conexión genuina hacia el otro y a establecer una relación positiva con los retos y propósitos 

que llenan sus vidas. Para conseguirlo hemos creado un itinerario a través de una serie de recursos y actividades pensados para trabajar en el aula: 

 

• Una historia a modo de centro de interés a partir de la cual introducimos todos los recursos y actividades de la propuesta. 

• Un medidor de estado de ánimo como eje central del trabajo emocional en el aula. 

• Actividades para trabajar durante el curso.  

 

1.5. Medidas generales de atención a las diferencias individuales  

Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en esta etapa se pone un especial énfasis en la atención individualizada de los alumnos y alumnas y en la atención a las necesidades educativas concretas según sus ritmos y 

estilos de aprendizaje, teniendo en cuenta los principios de educación común y atención a la diversidad. 

Se pondrán en marcha medidas para atender a las necesidades educativas concretas según sus ritmos, estilos de aprendizaje y sus circunstancias y permitir que todo el alumnado alcance el nivel de desempeño esperado al término de la Educación Secundaria Obligatoria, 

de acuerdo con el Perfil de salida y la consecución de los objetivos. Con este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y organizativas. Entre las medidas para atender a las necesidades del alumnado se contemplan:  flexibilización en la organización de las 

áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado. 

En este sentido, el proyecto ofrece medidas de accesibilidad y atención a la diversidad. Desde una perspectiva inclusiva, se plantea la atención personalizada y la prevención de dificultades en el aprendizaje. 

Se parte de una propuesta que se ajusta al concepto de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para atender a las necesidades de todo el alumnado: 

▪ Se presentan situaciones de aprendizaje, motivadoras para el alumno, con el objetivo de captar su interés, desarrollar sus competencias y fomentar la comunicación, la colaboración y la reflexión. 

▪ Se contemplan opciones que atiendan a distintos tipos de aprendizaje (auditivos, visuales, cinestésicos...) y se proporcionan herramientas que ayuden en la comprensión e interpretación de la información. 

▪ Se ofrecen opciones que ayuden al alumno a desarrollar las habilidades comunicativas y formas de expresión. 

Se atiende a la diversidad de forma global a través de: 

▪ La metodología competencial del proyecto en cada una de las situaciones de aprendizaje que lo forman. 

▪ Una presentación visual de los contenidos y el apoyo de elementos gráficos. 

▪ El uso de una tipografía específica que facilita la lectura y el aprendizaje. 

▪ Programas transversales que ofrecen andamiajes de aprendizaje: aprendizaje cooperativo, estrategias de pensamiento, expresión oral y escrita. 

▪ El uso de recursos específicos para alumnos con distintos ritmos de aprendizaje: plantillas textuales, adaptación curricular, videotutoriales, fichas, fichas adaptadas, actividades niveladas por dificultad... 

1.6. Medidas previstas para el fomento de la lectura  

Uno de los ejes de los principios pedagógicos de la ley, es el fomento de la lectura. Para ello se han diseñado estas propuestas que fomentan el interés y el hábito de la lectura:   

- Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de distinto tipo y soporte. 

- Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas. 

- Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 

- Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés. 

- Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de noticias, etc.  

1.7. Materiales y recursos  

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten los equipos docentes se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuestas efectivas a los planteamientos generales de intervención educativa y al modelo antes 

propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la selección: 

1. Adecuación al contexto educativo del centro. 

2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programación. 

3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e inclusión de temas transversales. 

4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica interna de cada materia. 

5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro. 

6. Variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias individuales. 

7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 

8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa. 

A continuación, haremos referencia a aquellos recursos empleados como medio para canalizar la acción docente durante el curso escolar.  

• Libros de texto y materiales complementarios 

• Recursos audiovisuales 

• Actividades interactivas y otros recursos digitales de uso habitual (animaciones, presentaciones, autoevaluaciones, etc.) del entorno digital: https://loginsma.smaprendizaje.com/ 

• Uso del entorno digital para la interacción profesor-alumno.  

 

 

 



1.8. Actividades complementarias  

Se consideran actividades complementarias las planificadas por el profesorado que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de actividades ordinarias de la materia, aunque precisen tiempo adicional del horario no lectivo para su realización. Serán evaluables a 

efectos académicos y obligatorias tanto para el profesorado como para los alumnos. No obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos aquellas que se realicen fuera del centro o que precisen aportaciones económicas de las familias, en cuyo caso se garantizará 

la atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas. 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 
 

• Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 

• Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de comunicación. 

• Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 

• Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y el respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 

• Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno natural, social y cultural. 

• Estimular el deseo de investigar y saber.  

• Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 

• Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y realicen.  

 
Propuesta de actividades complementarias:  

• Visitas a museos, instituciones culturales, eventos culturales y de ocio relacionados con la materia.  

• Visitas a empresas cuya actividad esté relacionada con la materia. 

• Celebración de efemérides: Día del Libro, Día de la Paz… 

• Fiestas y celebraciones. 

• Intercambios culturales con otros centros. 

• Visitas a espacios naturales u otros espacios fuera del centro. 

• Celebración de concursos, debates o eventos similares en el centro. 

 

2. EVALUACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será continua, formativa e integradora, según se establece en el artículo 15 de Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo y el artículo 4 de la Orden 186/2022, de 27 de septiembre. En este 

sentido, además de la finalidad calificadora, el proceso de evaluación va más allá, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

 

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con la finalidad de detectar las dificultades en el momento en que se producen, analizar las causas y, de esta manera, adoptar las medidas necesarias que 

permitan al alumnado mejorar su proceso de aprendizaje y garantizar la adquisición de las competencias clave y objetivos para continuar el proceso educativo. 

 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 

seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

 

La evaluación será formativa en cuanto ayudará a mejorar y enriquecer los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se integrará en la propia acción educativa, a partir del análisis, la comprensión y el perfeccionamiento del proceso enseñanza y aprendizaje. 

 

La evaluación será integradora en cuanto se referirá a las competencias clave y a los objetivos de la etapa y el aprendizaje del alumnado en el conjunto de las áreas que la integran. Esto implica que desde todas y cada una de las materias o ámbitos deberá tenerse en 

cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa, el desarrollo correspondiente de las competencias previsto en el Perfil de salida del alumnado. Por tanto, el carácter integrador de la evaluación no impedirá que se realice, de manera diferenciada, la 

evaluación de cada materia o ámbito, teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 

 

Según este mismo decreto, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición 

de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. Además, se realizará una evaluación de manera diferenciada de la materia teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.  

 

Siguiendo este esquema, el proyecto presenta un modelo de evaluación integral a partir de evidencias clave. Además, se incorporan instrumentos de seguimiento y evaluación para comprobar la adquisición de los objetivos relacionados con la ciudadanía global, el 

aprendizaje cooperativo, las destrezas de pensamiento y las habilidades comunicativas. 

 

El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado durante el curso. Para ello se establecen dinámicas para que evalúe el profesor, el propio alumno o se puedan coevaluar entre alumnos. 

 

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. Los resultados de la evaluación se expresarán en los 

términos «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)» para las calificaciones positivas. 

 

2.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación  

En todos los procedimientos de evaluación, se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, de acuerdo con el artículo 17 del Decreto 82/2022, de 12 de julio. 

 

Según se establece en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se emplearán instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva del todo el alumnado 

garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 

• Exploración inicial 

• Cuaderno del docente 

• Pruebas objetivas: de información, de elaboración, de investigación y trabajos individuales o colectivos. 

• Fichas de observación de actitudes del grupo-clase 

• Rúbricas de evaluación 

• Cuaderno del alumno 

• Observación diaria 

 

En este sentido, el proyecto incluye distintas tipologías de actividades (abiertas, cerradas, concursos, actividades individuales, grupales, digitales, etc.) e instrumentos de evaluación específicos (listas de control, rúbricas, fichas, registros, generadores de pruebas, etc.). 

En concreto, se dispone de herramientas para hacer el seguimiento de las actividades que son evidencia clave del aprendizaje de los alumnos:  

 

- Escala de valoración del reto. Expresión escrita (autoevaluación) 

- Escala de valoración del reto. Expresión oral (coevaluación) 

- Rúbrica mis competencias (autoevaluación) 

- Autoevaluación interactiva 

- Rúbrica de evaluación del trabajo cooperativo (autoevaluación y coevaluación) 

- Prueba de evaluación (heteroevaluación) 

- Prueba de evaluación adaptada (heteroevaluación) 

 
2.2. Criterios de calificación  

Según establece el artículo 22 del Decreto 82/2022, de 12 de julio, los resultados de la evaluación se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones 

positivas. 

 

En referencia con el artículo 28 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. Con el fin de garantizar el derecho 

del alumnado a que su rendimiento sea valorado conforme a los criterios de plena objetividad, los criterios de evaluación y calificación han de ser conocidos por el alumnado. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre los criterios de evaluación y calificación a las 

familias, así como los criterios de promoción. 

 

Los criterios de calificación serán consensuados por todo el profesorado que imparte clase al grupo, y serán coherentes en todas las materias que se imparten en el centro. 

 

2.3. Evaluación de la práctica docente 

El profesorado llevará a cabo la evaluación de los procesos de enseñanza y su propia práctica docente en relación con el logro de objetivos educativos del currículo y con los resultados del alumnado, con el objetivo de contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje.  

 

En consecuencia, se desarrollará la evaluación de la programación didáctica. A partir de esta evaluación se realizarán, si procede, las modificaciones oportunas para adecuarla a las características y necesidades del alumnado.  

 

 


